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809/1996

EL CONCE90 DELIBER~L
JXE LAL CIT1DAD DE USHUALIA
SANCIONA CONFZIERZA DE

OVVENANZA

ARTÍCULO 1 2 .- RATIFICAR el Decreto Municipal N 1413/2012, en virtud del cual se

establece, ad referéndum del Concejo Deliberante, los indicadores urbanísticos F.O.S.

0.59 / F.O.T. 0.62 para el proyecto de ampliación y remodelación del servicio de Anato-

mía Patológica del Hospital Regional Ushuaia, ubicado en el predio cuya identificación

según catastro es Parcela 2A, del Macizo 43, de la Sección C del ejido urbano de la ciu-

dad de Ushuaia, propiedad del Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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